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FICHA TÉCNICA
Habitas fritas 370 ml
Código: 15502
Código EAN: 8427754155022

1. DATOS PRODUCTO:

Denominación comercial: Habitas “extrafinas” en aceite de oliva.

Ingredientes: Habitas (70%), aceite de oliva (27%), sal y antioxidante: ácido ascórbido
PESO NETO 330 g

PESO ESCURRIDO 230 g

2. CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS:

Olor Ausencia de olores extraños

Color Verde típico del producto

Sabor Típico del producto

Calibre < 12 mm

3. CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS:

Mesófilos Aerobios <10ufc/g

Mesófilos Anaerobios <10ufc/g

Det Clostridios Sulfito-reduct <10ufc/g

Termófilos Anaerobios <10ufc/g

Termófilos Aerobios <10ufc/g

4. COMPOSICIÓN NUTRICIONAL: 

Valores medios por 100 g. de producto

Valor energético 102 Kcal / 425 KJ

Proteínas 4,3 g

Hidratos de Carbono 7,2 g

  de los cuales azúcares <1,4 g

Grasas 5,3 g

   de las cuales saturadas 0,7 g

Fibra alimentaria 4,2 g

Sal 0,42 g
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5. LEGISLACIÓN APLICABLE:
Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución 
y comercio de comidas preparadas. BOE 12 Enero 2001 Nº 11

Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios (Texto pertinente 
a efectos del EEE).

Reglamento (CE) nº 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de febrero de 2005 relativo a los límites máximos 
de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 91/414/CEE de Con-
sejo. DOUE 16 Marzo 2005 Nº L 70

Reglamento (CE) no 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008,  por el que se establece un 
procedimiento de autorización común para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios

Reglamento (CE) nº 1881/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, por el que se fija el contenido máximo de determi-
nados contaminantes en los productos alimenticios. DOUE 20 Diciembre 2006 Nº l 364.  

Reglamento (UE) nº 1169/2011 del parlamento europeo y del consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimen-
taria facilitada al consumidor

Otros: etiquetado, agua, control de efectivo, higiene.

6. TRATAMIENTO Y CONSERVACIÓN: 

Tipo de alimento / Método de tratamiento:
Conservas alimenticias: es el resultado de maniplación de los alimentos de tal forma que sea posible preservarlos 
en las mejores condiciones posibles durante un largo periodo de tiempo sometidos a tratamientos térmicos / este-
rilización / pasterización) autorizados que garanticen su conservación.

Modo de conservación y de uso previsto:
Envase cerrado Mantener en lugar fresco y proteger de la luz
Envase abierto Refrigerado durante 4 o 5 días

Población de destino:
No se trata de un producto específicamente elaborado para un grupo de población concreto, (celiacos, diabéticos, 
alérgicos, enfermos hospitalarios, etc).

Consumo Preferente: 
5 años fecha de fabricación (dd/mm/aa).

Lote e interpretación del Lote: 
L ddmmaa.
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7. ALÉRGENOS:

NO Cereales que contengan gluten y productos derivados
NO Crustáceos y productos a base de crustáceos
NO Moluscos y productos a base de moluscos
NO Huevos y productos a base de huevo
NO Pescado y productos a base de pescado
NO Cacahuetes y productos a base de cacahuetes
NO Soja y productos a base de soja
NO Leche y sus derivados (incluida la lactosa)
NO Frutos de cáscara: almendras, nueces (de nogal), anacardos, pacanas, castañas de pará, pistachos, nueces 

de Macadamia y nueces de Australia
NO Apio y productos derivados
NO Mostaza y productos derivados
NO Granos de sésamo y productos a base de sésamo
NO Altramuces y productos a base de altramuces
NO Anhídrido sulfuroso y sulfitos en cantidad superior a 10mg/kg o 10mg/litro expresado en SO2

Libre de OGM: Si.

8. INFORMACIÓN SOBRE EL ENVASE Y EL EMBALAJE:

ENVASE:
Tipo de envase   Frasco de vidrio
Datos de la unidad de venta V-370 
Longitud del envase (cm) 8
Anchura del envase (cm) 8
Altura del envase (cm)  9,5
Capacidad del envase (cm) 370
Componentes del envase:
Material Vidrio

EMBALAJE:
Tipo de embalaje   Bandeja retractilada de cartón
Longitud del embalaje (cm)  33 
Anchura del embalaje (cm)  25
Altura del embalaje (cm)  10
Unidades de envase por embalaje 12

Componenetes del embalaje:
Bandeja troquelada de cartón
Retractilada plástico.

PALETIZACIÓN:          
Número de cajas por capa 10         
Número de capas 12         
Longitud del pale (cm) 120         
Anchura del pale (cm) 80         
Altura del pale(cm) 135         
Total unidades 1440         
Kg /pale 780         


